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cial podrán presentar su solicitud en cada una de las Direcciones
Provinciales afectadas. en aquellas en que tengan su domicilio legal o
ante la Dirección General del INEM (Subdirección General de Gestión
de Formación Ocupacional).

S.exto.-EI plazo de recepción de ~olicitudes para esta programación
se fija en un mes a contar desde la techa de publicaCIón en el «Boletín
Oficial del Estado» de la presente Resoluóón.

Septimo.-La homologación de especialidades y planes de formación
se realizará de acuerdo con 10 dispuesto en la Orden de 22 de enero
de 1988 y la Resolución de la Dirección General de 29 de febrero
de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de marzo). o normas que
las sustituyan.

Octavo.-Esla Resolución entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el ~~Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 20 de septiembre de 1988.-EI Director general Pedro de
Eusebio Rivas. .

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1988. de la Direc
ci~n General de Trabajo. por la que se dispone la publica
Clon del Convenio Colecti~'o de Estaciones de Servicio.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Estaciones de Servicio que
fue suscrito con fecha 20 de julio de 1988. de una parte, por representan·
tes de las Centrales Sindicales UGT y ceoo. en representación de los
trabajadores. y de otra. por representantes de la Confederación Española
de Empresarios de Estaciones de Servicio, en representación Empresa
rial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2:
y J. de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores,
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estadm).

Madrid. 23 de septiembre de 1988.-EI Director general. Carlos
Navarro López.

CONVENIO ESTATAL DE ESTACIONES DE SERVICIO

Artículo 1.0. Ambito territorial.-Este Convenio es de aplicación en
todo elterritono del Estado.

Art. 2.° AmbilO junciona/.-Es de aplicación este Convenio a todas
las Empresas y trabajadores comprendidos en el ámbito funcional
regulado en el articulo 3.° de la Ordenanza Laboral de Estaciones de
Servicio de 27 de noviembre de 1976. incluidos en el ámbito territorial
de este Convenio.

Art.3.0 Ambito tempora/.-El presente Convenio tendrá vigencia de
doce meses, empezando a regir el I de enero de 1988 hasta el 31 de
diciembre de 1988.

Para 1988, un aumento del 6 por 100 sobre todos los conceptos
salariales.

Revisión salaria/.-Una vez que se conozca el índice de precios al
consumo para el ano 1988, establecido por el INE, se efectuara una
revisión salarial en todo 10 que exceda deiS por lOO, aplicable desde el
1 de enero de 1988, sobre la tablas que figuran en el presente Convenio.

El presente Conven!o se entenderá tácitamente prorrogado si no es
denunCiado por cualqUIera de las partes con tres meses de antelación a
la fecha de su caducidad, mediante escrito notificatorio dirigido a la otra
parte.

Art.4.0 Garant{as (ad personam).-Se respetarán todas las situacio
nes personales Que con carácter global excedan del pacto entendidas
como cantidades líquidas y mantenidas estrictamente «ad 'personam)~.

Se respetarán en todo caso las condiciones más benefiCIOsas Que
vengan establecidas por disposición legal o costumbre inveterada.

Art. 5.° Clasificación projesional.-El Auxiliar y el Oficial de
segunda ~ Ad":linistrativo después de desempenar el puesto durante
cuatro anos sm haber ascendido de categoría devengará el sueldo de la
categoría inmediata superior.

La definición de expendedor establecida en el artÍCulo 14 de la
C?rd~nanza La.bl?~al de Estaciones de Servicio, se sustituye por la
siguiente defiOlclOn: «Expendedor es el Que se dedica al suministro de
toda clase de productos que se ex~ndan en la Estación de Servicio,
pr~ferentement.e carburantes y denvados, realizando el cobro de los
mismos. atendiendo al mantenimiento normal que requieran los clien
tes, tal como usualmente lo han venido realizando hasta ahora asi como
l~s li9uidaciones d~l turno y aquellos otros cometidos de con~ervación,
]¡mple~~ y mantemm!e.nto d~ lo~ elementos y lugares de trabajo. con
excepclOn de los serVICIOS y Jardmería.»

La denominación regulada por la Ordenanza Laboral en su
a~iculo 14, grupo 3.°, Aprendices, se sustituye por la siguiente defini·
clOn: «Son los que a la par prestan sus servicios ateadiendo al
mantenimiento normal que requieran los clientes, tales como la lim·

pieza de parabrisas, verificación de presión de neumáticos y niveles de
a~eit~ y agua. aprende~ el ~ficio de expendedor, sin que ello implique
dlsmmUClón de las obligaCIOnes del expendedor.»

Art. 6.° Penosidad.-Los trabajos de limpieza en el interior de
tanques. calderas o cualquier depÓSito dedicados al almacenamiento de
carburantes no podrán ser desempeñados por personal incluido en el
presente Convenio Colectivo.

Art .. 7_0 Prendas d~ lrabajo.-Las Empres~s quedan obligadas a
proporCionar a sus trabajadores prendas de trabajO en el número y forma
siguiente:

Dos monos o uniformes.
Dos camisas y dos pantalones para el verano.
Dos pares de zapatos anuales.
Una chaqueta de cuero cada tres años o prenda similar de abrigo

cada dos años.

Para. aquellos que trabajen en lugares graso~ o húmedos se les
proporCIonarán tres monos o prendas similares y dos pares de zapatos
o botas anualmente.

La sigla o nombre de la Empresa se colocará en la parte superior del
bolsillo izquierdo del mono. camisa o cazadora y nunca en la espalda.

El uso de la gorra se acomodará a las normas en vigor.
Las prendas de trabajo serán de uso individual y se considerarán

como perteneCIentes a la Empresa hasta su caducidad en los tiempos que
se expresan, debiendo ser utilizadas exclusivamente para el servicio de
la misma. El color de la prenda estará dentro de la gama gris, azul y
crema. excepto en el área ex monopolio, en que tendrán los colores
propios de las Compañías distribuidoras.

Las modificaciones del anterior concepto de uniformidad expresado
en este artículo en el área del monopolio con fines publicitarios ajenos
a la ~m.p.resa, por decisión o conveniencia de ésta, serán objeto de
negoclaclon entre Empresa y trabajadores.

La ComiSión Mixta estudiará y presentará en el Convenio vigente
una propuesta sobre las repercusiones económicas de la publicidad.

Art. 8.° RelribuclOnes.-Serán de aplicación las retribuciones esta·
blecidas en la tablas adjuntas. que representan un 6 por 100 de subida
respecto a las retribuciones existentes con anterioridad a este Convenio.

Art. 9.° Pagas extraordinarias.-Los trabajadores comprendidos en
este Convenio percibirán anualmente doce pagas o mensualidades, más
tres pagas extraordinanas de treinta días de salario base de Convenio
más plus de antigüedad.

Estas tres pagas se abonarán en las fechas siguientes:

Primera: Del I al 15 de marzo.
Segunda: Del 1 al 30 de julio (de vacaciones).
Tercera: Del I al 20 de diciembre (de Navidad).

Art. 10. Complemento de trabajo noclUrno.-EI complemento rcgu·
lado en el artículo 63 de la Ordenanza de Trabajo para Estaciones de
Servicio se fija en el 25 por 100 del salario base por expendedor y noche
efectivamente trabajada, en aquellas EstaCiones de Servicio de la
península que permanezcan abiertas por exigencia de CAMPSA, sufi
cientemente acreditada por la exhibición de escrito de denegación de
autorización del cierre nocturno, junto al calendario laboral. En aquellas
otras que permanezcan abiertas por libre decisión empresarial. también
dentro de la península. dicho complemento se fija en el 30 por 100 del
salario base del presente Convenio, también por expendedor y noche
efectivamente trabajada.

Art. 11. Quebranto de moneda.-Todo el personal que sea responsa
ble del manejo de dinero en efectivo recibirá anualmente en concepto de
quebranto de moneda una cantidad equivalente a dieciocho dias de
salario pactado.

Art. 12. Desp/a::amiento de rehicu/os.-EI trabajador Que con autori
zación 'i por orden de la Empresa y con el correspondiente permiso de
condUCir se dedique al desplazamiento de coches entre las distintas
secciones (engrase, lavadero, aparcamiento, etc.), dentro de la misma
Estación de Servicio, percibirá un plus del 5 por 100 de su salario de
Convenio por día efectivo de trabajo.

Art. 13. Seguridad Sacial.-En los casos de incapacidad temporal
para el trabajo motivada por accidente, las Empresas afectadas por este
Convenio se comprometen a complementar las prestaciones de la
Seguridad Social hasta alcanzar el importe del salario real del trabajador
que cause baja por este motivo.

y en caso de ILT por enfermedad, con hospitalización, las Empresas
complementarán hasta el 100 por 100 durante los quince primeros días
de dicha hospitalización.

Art. 14. Seguro de invalidez y muerte.-Las Empresas afectadas por
este Convenio se comprometen, dentro de los sesenta días siguientes a
la homologación o registro del presente Convenio, a hacer un se$uro de
accidentes para casos de invalidez o muerte" para todos los trabajadores
afectados por este Convenio. Los capitales asegurados serán: Para
muerte: 2.250.000 pesetas y para invalidez, 2.500.000 pesetas.

Los nesgas que se prOduzcan con ocasión o como consecuencia del
trabajo se cubrirán con arreglo al siguiente desglose:

Primero: Muerte.
Segundo: Gran invalidez.
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Tercero: Invalidez absoluta para cualqUlcr tipo de actividad remune·
rada.

Cuarto: Invalidez total que le incapacite para el ejercicio de su
trabajo habitual.

Dentro de los sesenta días siguientes a la aprobación de este
Convenio. las Empresas deberán facilitar una fotocopia de la póliza de
accidentes a cada trabajador.

Art. 15. Jornada labora/.-La jornada laboral será de cuarenta horas
semanales durante el año 1988.

Dicha jornada no podrá ser partida, salvo acuerdo expreso entre la
Empresa y el trabajador.

En todos los Centros que estén abiertos durante las veinticuatro
horas del día se establecerán turnos rotativos.

Los horarios podrán ser:

De seis a catorce horas.
De siele a quince horas.
De catorce a veintidós horas, o bien, de quince a veintitrés horas.
De veintidós a seis horas.
De veintitrés a siete horas.

En los Centros abiertos durante el día exclusivamente, los horarios
serán:

De seis a catorce horas y de catorce a veintidós horas.
O bien, de siete a quince horas y de quince a veintitrés horas.

La elección de uno u otro horario será decidida por la mayoría de los
trabajadores que integren la plantilla, sin perjuicio de que éstos puedan
mantener los horarios actuales.

A este fin se establece un calendario de forma que un trabajador no
trabaje más de dos domingos consecutivos.

Art. 16. Transporte.-EI plus de distancia quedará regulado con
forme a lo establecido en el artículo 67 de la Ordenanza Laboral de
Estaciones de Servicio y la Orden de 10 de febrero de 1958, con la única
salvedad de fijar un importe de 6 pesetas por kilómetro.

Art. 17. Bocadi/lo.-Cuando la jornada se realice de forma conti
nuada se estará obligado a descanso de quince minutos.

Art. 18. Cambio de horario.-Las Empresas que tengan empleados
administrativos, de acuerdo con ellos, podrán modificar el horario de
trabajo para prestar sus servicios en verano en jornada intensiva.

Arl. 19. Cierre dominical v festiro.-Se acuerda el cierre con carácter
rotativo de las Estaciones de Servicio en todo el territorio español, los
domingos y días festivos. En caso de festivos consecutivos se cerrará el
domingo. si uno de ellos lo fuese; en el otro caso, se abrirá el primero
en orden.

El acuerdo queda condicionado y entrará en vigor cuando por los
Organismos ministeriales competentes se dicte disposición regulando el
cierre de todas las Estaciones de Servicio y aparatos surtidores, o postes.
que expendan al público carburantes y lubricantes, tanto los que
pertenezcan a las Empresas con trabajadores a su cargo. como aquellas
que ejerzan su actividad sin los mismos, bien se trate de personas fisicas
como jurídicas, al igual que las que lleven su explotación sus propios
titulares como autónomos o como arrendatarios autónomos, o por el
sistema de autoservicio por hallarse automatizadas.

Así que, una vez dictadas todas las disposiciones legales que
garanticen el cierre dominical y nocturno de todas las Estaciones de
Servicio de distribución de carburantes, cualquiera que fuere su modali
dad o sistema y se acordase por la representación de los trabajadores y
de los empresarios en el ámbito de las Comunidades Autónomas
regulado el cierre, entrará en vigor, para todos, sin excepción, tal cierre.
los domingos y festivos, como el servicio nocturno en los términos que
se estableciera.

En aquellas provincias que en la actualidad tengan acordado el cierre
dominical y festivo y se esté cumpliendo en su totalidad, seguirán
teniendo vigencia sus acuerdos específicos en tanto se dé una solución
global a todo el Estado español.

A los efectos de establecer las presentes estipulaciones en todo el
tenitorio español, se estará a lo establecido en la disposición transitoria
primera.

Art. 20. Cierre nocturno:

a) En la península Se tenderá a un cierre nocturno que afecte, como
mínimo, al 75 por 100 del censo nacional. teniéndose en cuenta lo
previsto en el artículo 11 (complemento de trabajo nocturno).

b) En Baleares. La misma redacción que el artículo 19.
c) La Federación Canaria de Detallistas de Productos Derivados

del Petróleo procurará, en el plazo más corto posible, adaptar el cierre
nocturno a un porcentaje mínimo del 75 por 100 de todas las
instalaciones sin que este cierre sea necesariamente rotativo. Esta
situación no supondrá reducción de plantilla.

Art. 21. Cierre nocturno, dominical y festivo.-Los tumos de trabajo
y la jornada se establecerán en la forma que mejor aseguren el servicio,
proc.urando la mayor equidad en su regulación. La jornada no podrá
partirse, salvo acuerdo entre Empresa y trabajador.

Si la Empresa estimara conveOlente mantener un serVICIO de
vigilanCia durante el cierre nocturno, dominical o festivo, podrá utilizar
para el mismo a los expendedores de Su plantilla de forma rotativa.

No supondrá alteración en el Convenio que la Administración
modifique los tantos por ciento establecidos para el área del monopolio.
siempre que no hubiera una diferencia, en más o en menos, del 15
por 100.

Art. 22. Vacacionc.\.-Las vacaciones de treinta días naturales se
tomarán por turno rotativo.

Las vacaciones se disfrutarán, preferentemente, entre los meses de
mayo. junio. julio, agosto, septiembre y octubre. Si esto no fuera posible
por necesidades del servicio, se disfrutarán durante todo el ano.

La Empresa determinará el calendario de vacaciones en los dos
primeros meses del año o bien en los dos últimos meses del año anterior.
de común acuerdo con los trabajadores.

Art. 23. Licencias.-Retribuidas: El trabajador. avisando c:on la
posible antelación y justificándolo adecuadamente, podrá faltar o
ause.marse del trabajo, con derecho a su remuneración, por alguno de los
motivos durante el tiempo máximo que a continuación se expone:

al Quince días naturales, como mínimo. en caso de matnmonio.
b) Durante cuatro días, que deberán ampliarse a tres más. cuando

el. trabajador necesite realizar algún desplazamiento al efecto, a localidad
dlstmta de aquella donde tenga su residencia habitual, en los casos de
alumbramiento de esposa o enfermedad grave o fallecimiento de
cónyuge o ascendientes hasta tercer grado.

e) Durante un día por traslado de su domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y personal, debidamente justificado.
e) Por matrimoOlo de padres. hijos y hermanos se otorgará un día

de licencia. siendo un día más si el acontecimiento es fuera de la
provincia.

f) Por el tiempo indispensable y necesario para acudir a consulta
médiCa. siempre que se justifique debidamente.

No retribuidas: Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior
de este artículo, en los casos previstos en el punto b) del mismo, el
trabajador tendrá además derecho a una licencia de tres días, sin
remuneración, que deberá ampliarse hasta cuatro días: asimismo, sin
remuneración, en el supuesto de tener que desplazarse el trabajador al
efecto a localidad distinta de aquella donde tenga su residencia habitual

Art. 24. /loras extraordinarias.-En atención a las actuales circuns
tancias, las partes firmantes de este Convenio estiman que la reducción
de horas extraordinarias es una via adecuada para la creación de empleo.
En base a elJo, éstas se regirán por los siguientes criterios:

Horas extraordinarias habituales: Se suprimirán totalmente.
Horas extraordinarias motivadas por causa de fuerza mayor

estructurales: Realización.

A fin de clariGcar el concepto de hora extraordinaria estructural, se
entenderán como tales las necesarias por periodos punta de producción.
ausencias imprevistas, cambios de turno a los de carácter estructural
derivados de la naturaleza del trabajo de que se trate o mantenimiento.
Todo ello siempre que no puedan ser sustituidos por contrataciones
temporales o a tiempo parcial previstas en la Ley.

En este tema se observará el estricto cumplimiento de la regulación
contenida en el ar,ículo 35 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 25. Jubi/.Jción.-En la misma línea del artículo anterior, y en
atención a los posibles efectos que de cara a paliar el paro pudiera tencr,
los firmantes de este Convenio acuerdan la jubilación, con el 100 por
100 de los derechos pasivos a los sesenta y cuatro ~nos de los
trabajadores que así lo soliciten, comprometiéndose las Fmnresas a la
contratación simultánea de trabajadores jóvenes o pt"rc· otores del
seguro de desempleo en número igual al de las jubilacion p " anticipadas
que se pacten, con los contratos que contempla el Real Decreto
Legislativo 1194/1985. de 17 de julio, mínimo un año.

Art. 26. Garantía en el empleo.-Las Empresas se comprometen a
no hacer uso de la contratación temporal de forma permanente para
cubrir las vacantes que se produzcan por despido. Excepto en caso de
contratos en práctica y formación.

Art. 27. Derechos sindú:alcs.-Los trabajadores tendrán derecho a
elegir, cuando menos, un representante por Estación de Servicio,
siempre que la plantilla de ésta sea superior a cuatro trabajadores. con
los derechos reconocidos a los Delegados de Personal .en la legislación
vigente.

Las Empresas afectadas por este Convenio reconocen como interlo
cutores naturales en el tratamiento y sustanciación de las relaciones
laborales a las Centrales Sindicales implantadas. A los efectos previstos
en el presente Convenio, las Empresas afectadas por el mismo respeta
rán el derecho de todos los trabajadores de sindicarse libremente y no
discrimmar y hacer depender el empleo del trabajador a la condición de
que no se afilie o renuncie a su afiliación sindical.

Se conceden las horas necesarias para los Delegados y miembros de
Comités de Empresa a los efectos de negociación colectiva.

Art.28. Seguridad (' higiene.-En todas las Estaciones de Servicio se
elegirá el vigilante de seguridad e higiene en el trabajo.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Por los trabajadores:

Don Antonio Fernández Zapico.
Doña Ines Redondo del Burgo.
Don Jacinto Fernández Rivera.
Don Carlos Sánchez Sánchez.

Los domicilios, los mismos reseñados anteriormente.
Para cualquier reclamación relacionada con el presente Convenio,

será obligatorio el dictamen previo de la Comisión Mixta.
Para dirigirse a la Comisión Mixta, sólo podrá hacerse a través de las

organizaciones firmantes del presente Convenio.

Pesetas

62.822
62.822

2.061
2.061
2.061
2.061
2.061

2.049
1.803

1.803

2.049
63.939

2.013
1.803
2.049
2.013

275

80.759
73.858
69.977
66.012
63.941
50.089

Salario Base
mes'o dia

23631 RESOLUCION de 18 de marzo de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se modi
fica la de fecha 22 de diciembre de 1986, que homologa
cuatro pantallas. marca (fPhilips», modelos BM 7513/16[.
BAl 7502/16G, BAl 7522/16G Y VS 0040/16./abricadas por
(fPhiJips Electronics Induslries (Taiwan) Ltd.¡;. en su insta
lación industrial ubicada en Tao- Yuang (Taiwan).

Vista la petición presentada por la Empresa «Philips Ibérica, S.A. E.»,
con domicilio social en Martínez Villergas, 2. de Madrid, por la que
solicita que la Resolución de recha 22 de diciembre de 1986, por la que
se homologan cuatro pantallas, marca «Philips)). modelos BM 7513/161.
BM 7502/J6G, BM 7522/16G Y VS 0040/16, sea aplicable al modelo
BM 7513/001;

Rl':~u\\ando que las características, especificaciones y parámetros del
lluevo modelo no suponen una variación sustancial con respecto a los
modelos homologados;

Vistos el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General ha resuelto modificar la Resolución de 22 de
diciembre de [986, por la que se homologan las pantallas marca
~<Philips», modelos BM 7513/161, BM 7502/160. BM 7522/16G Y VS
0040/16, con la contraseña de homologación GPA-0230. para incluir en

Categorías

TABLA SALARIAL PARA 1988

Personal.·ldmill/strativo:
l. Encargado general de Estación de Servicio
1. Jefe Administrativo
3. Oficial Administrativo de primera
4. Oficial Administrativo de segunda
5. Auxiliar Administrativo
6. Aspirante a Administrativo

Personal Operario:
1. Personal Operario Especialista:

1.1 Encargado de turno
1.2 Mecánico Especialista
1.3 Expendedor
1.4 Engrasador
1.5 Lavador
1.6 Conductor
1.7 Montador de neumáticos

2. Personal Operario no Especialista:
2.1 Mozo de Estación de Servicio
2.2 Pinche

3. Aprendiz

Personal Subalterno:

1. Almacenero
2. Cobrador
3. Ordenanza
4. Botones
5. Guarda
6. Personal de 'Li~pi~~a'

Pesetas/hora

Domicilios:

Fernández de la Hoz, 12 4. a, Madrid.
Avenida América, 25, 2.a planta. Madrid.
Sor Angela de la Cruz, 12, I.a, C, Madrid.

Constituida la Comisión, se acuerda dirigirse a la Delegación de
CAMPSA y ante los Organismos de la Adr:ninistraci.ón para qu~ se
adopten las medidas conducentes a garantizar el cierre domlOlcal.
festiVO y nocturno.

Art. 31. Disposición transitoria segunda. Ordenanza Labo
rar-Ambas partes se comprometen a estudiar la sustitución de la
Ordenanza Laboral e incorporarla al Convenio Colectivo.

Disposición transitoria lercera. Plus de feslivos.-EI trabajo que se
preste en feslivo, se remunerará con un plus de 1.000 peseta~ por
jornada trabajada o la parte proporcional a las horas tr.abaJadas,
independientemente de los descansos semanales o compensacIOnes que
legalmente procedan (se entiende «festivos)) los catorce días seilalados
en el Calendario laboral Anual).

Art. 32. Disposición lransitoria cuarla. Cursos de Formación Profe
sional y Comité Parilario.·

1. Las Empresas podrán organizar cursos de formación y perfeccio
namiento del personal con carácter gratuito, con el fin de promoción
profesional y capacitación.

2. Se constituirá un Comité Paritario formado por cuatro represen
tantes de los trabajadores y cuatro representantes de empresanos que
tendrá por objeto elaborar planes de formación profesional destinados
a adecuar los conocimientos profesionales de los trabajadores a las
nuevas tecnologías y a facilitar la formación profesional.

Serán funciones de este Comité Paritario:

a) Realizar, por si o por medio de entidades especializadas estudios
de carácter proyectivo respecto de las necesidades de mano de obra en
el sector Estaciones de Servicio y sus correspondientes cualificaciones.

b) Proponer y ejecutar acciones formativas en sus diversas modali
dades y niveles, ya sea con programas que puedan impartirse en los
centros de formación de Empresa o los que en el futuro puedan
constituirse, como a través de los programas nacionales o internaciona
les desarrollados por organismos competentes.

e) Colaborar. según (as propias posibilidades. o mediante entidades
especializadas, en el diagnóstico y diseño de programas punt~ales de
formación de Empresas, teniendo en cuenta las espeCificaCIOnes y
necesidades concretas, así como las características genéricas o individua·
les de los trabajadores afectados.

d) Coordinar y seguir el desarrollo dc formación en prácticas de los I

alumnos que sean reCibidos por las Empresas en el marco de los
acuerdos firmados a nivel sectorial o por Emp~esas.

;:) Evaluar de manera continuada ladas :J.S acciones en~p~endidas.

a fin de revisar las orientaciones. promover nuevas actlvldades y
actualizar la definición de los objetivos de la formación profesional.

Art. 33. Comisión Mixta d(' Interpretación y .'ieguimiento de!
COlIl'enio.-Se constituye una Comisión Mixta de Interpretación y
Seguimiento del ConvenJO. compuesta por miembros d~ cad~. parte
negOCiadora, cuyos nombres) dumiCllios aparecen a contmuaCion:

Por los empresarios:

Don Mariano Fernández Alonso.
Don Sebastián López Ojeda.
Don José González Busto.
Don Luis Gómez Montejano.

Como mínimo se efectuará un reconocimiento médico anual a todos
los trabajadores de cada Estación de Servicio.

Art. 29. Pluriemp/eo.-Los firmantes del presente Convenio, esti
man conveniente erradicar el pluriempleo como regla general.

En este sentido, las Empresas no llevarán a efecto contrataciones de
trabajo a personas pluriempleadas que estén co.ntratadas a jornada
completa en otra Empresa. Si podrán hacerlo, Sl~ em~argo, CU311:do
dicha contratación se efectúe en jornadas de trabajo a tiempo parcial,
siempre que en conjunto no superen la jornada ordinaria de trabajo.

Art. 30. Disposición transitoria primera.-Ante las dificultades que
se han venido observando sobre el cumplimiento y vigilancia del cierre
dominical, festivo y nocturno y desarrollando lo ac~rdado por .Ias partes
negociadoras en el artículo 19 del vigente Co.nvemo se CO~stItuye una
Comisión integrada por la representación socIal y económica, a fin de
canalizar y exigir de los Organismos implicados de la Administración
para que se dicten las disposiciones legales que contribuyan ~ fiscalizar
al mismo tiempo que garanticen el cierre en sus tres modalIdades.

La Comisión estará integrada por los siguientes miembros:

Dos miembros de ceoo.
Dos miembros de UGT.
Tres miembros de la Confederación Española de Empresarios de

Estaciones de Servicio.


